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De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 442 del C.G.P., 
el demandado dentro de los 10 siguientes a su notificación puede proponer 

excepciones de mérito expresando los hechos en que se funden y 
acompañar las pruebas relacionadas con ellas, de suerte que le compete a 
la parte ejecutada revelar o exponer los motivos o fundamentos factuales 
que sirven de pilar de los medio enervantes, pues si se busca debilitar el 
título ejecutivo o dejar sin efecto, es necesario que explique los hechos 
soporte de las excepciones, lo contrario impide que la contraparte los 
conozca y de esa manera poder defenderse y el juez carece de elementos 
de hecho sobre los cuales resolver en la sentencia.  
 
En este asunto la curadora ad litem del demandado Orlando Rodríguez 
formula una excepción genérica señalando simplemente que se soporta en 
las circunstancias fácticas constitutivas de excepción que se prueben dentro 
del proceso, pero sin señalar en forma puntual y concreta los hechos que 
sirven de sustento para su medio de defensa como lo exige el numeral del 
artículo 1º del artículo 443 de la codificación procesal. En consecuencia, se 
rechaza de plano la excepción propuesta por el ejecutado.  
 
Se requiere a la parte demandante para que notifique a la parte demandada 
el mandamiento ejecutivo proferido en su contra dentro del término de 
treinta (30) días, so pena de declarar terminado el proceso por 
desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.).  
 
En la el citatorio y en el aviso deberá indicarse la dirección electrónica del 

juzgado, la cual es, cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Si se trata de la notificación personal mediante mensaje de datos  al correo 
electrónico de la ejecutada, la parte demandante debe expresar bajo la 
gravedad del juramento que la dirección electrónica suministrada 
corresponde a la utilizada por aquél extremo procesal, la información de 
cómo la obtuvo, y allegar la evidencia correspondiente (art. 8º Decreto 806 

de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-40 de 12 de marzo de 2021 
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